
Control difuso y control concentrado

  

  

JURISPRUDENCIA

  

  

Sentencia 02589 de la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia de fecha
08/12/04.

  

Control difuso y control concentrado.

  "Ahora bien, vista y analizada como fue la referida solicitud de desaplicación del Código Orgánico Tributario de 2001 al caso de
autos, de conformidad con lo previsto en los artículos 334 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 20 del
Código de Procedimiento Civil, observa la Sala que los fundamentos de la misma se circunscribieron tal como se indicó
precedentemente, a invocar la inconstitucionalidad del proceso legislativo conforme al cual fue dictado el citado instrumento
normativo, toda vez que éste supuestamente fue incumplido en sus etapas finales, vale decir, en las relativas a su promulgación y
consiguiente publicación en Gaceta Oficial, visto que, según indica el representante judicial de la contribuyente, para la fecha en que
el Presidente de la República le dio el "Cúmplase" y se publicó el texto del mismo en la Gaceta Oficial, el Alto Mandatario Nacional no
se encontraba en el país, siendo tal hecho público, notorio y no sujeto a pruebas ante el juzgador de instancia.
  Ahora bien, nuestro sistema de control jurisdiccional de la constitucionalidad y legalidad, está orientado para preservar la
supremacía y estricta observancia de las disposiciones constitucionales respecto de las legales que pudieran amenazar el texto
constitucional; en tal sentido, conforme a dicho mecanismo de control, todos los jueces de la República, cualquiera sea su
competencia, están investidos, en el ámbito de sus funciones, del deber de velar por la integridad de nuestra Carta Magna. Así, dicho
sistema de control, puede ser ejercido de dos maneras a tenor de lo previsto en el artículo 334 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela, bien a través del denominado control concentrado o por medio del llamado control difuso, este último
también previsto en el artículo 20 del Código de Procedimiento Civil; disposiciones normativas éstas que resultan del siguiente
tenor:
  

"Artículo 334: Todos los jueces o juezas de la República, en el ámbito de sus competencias y
conforme a lo previsto en esta Constitución y en la ley, están en la obligación de asegurar la
integridad de esta Constitución.

  

En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley u otra norma jurídica, se
aplicarán las disposiciones constitucionales, correspondiendo a los tribunales en
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cualquier causa, aún de oficio, decidir lo conducente.

  

Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia
como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes y demás actos de los
órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución directa e inmediata de la
Constitución o que tengan rango de ley, cuando colidan con aquella." (Destacado de la
Sala). 

  

"Artículo 20.- Cuando la ley vigente, cuya aplicación se pida, colidiere con alguna disposición
constitucional, los jueces aplicaran ésta con preferencia."

  

  

El denominado control difuso, radica en la posibilidad que tiene todo juez de causa en
los asuntos sometidos a su consideración, de señalar que una norma jurídica de
cualquier categoría, bien legal o sub legal, es incompatible con el texto constitucional,
procediendo dicho juzgador, bien de oficio o a instancia de parte, a desaplicar y dejar sin
efecto legal la señalada norma en el caso concreto, tutelando así la disposición
constitucional que resultaba vulnerada. De igual forma, debe destacarse que esta
desaplicación ocurre respecto a la causa en particular o caso concreto que esté conociendo el
sentenciador, mas no así con efectos generales, por cuanto ello entrañaría otro tipo de
pronunciamiento que escaparía del ámbito competencial de dicho juzgador.

  

Por el contrario, el control concentrado o control por vía de acción ejercido a través de la
máxima jurisdicción constitucional (conformada por Sala Constitucional, en algunos
casos por la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia y por los
demás Tribunales de la Jurisdicción Contencioso Administrativa), supone la declaratoria
de inconstitucionalidad de una ley o disposición de rango  sub legal,
vista su colisión con el texto fundamental, con efectos generales, es decir, 
erga omnes
,
distinta de la situación que se configura al desaplicar una normativa en una controversia
determinada a través del control difuso,
caso en el cual, como se señaló 
supra,
la norma sólo deja de tener aplicación para el caso en concreto por colidir con la Constitución.
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  Ahora bien, circunscribiéndonos al caso de autos, observa este Supremo
Tribunal que del análisis de los términos en que fue propuesta la
mencionada solicitud de desaplicación, se desprende que el
pronunciamiento que pretende obtener la contribuyente del a quo, supone
de éste un análisis del proceso legislativo de formación de las leyes, a la luz
de las previsiones constitucionales que regulan dicho proceso de
formación y que escapa del conocimiento del juez vía control difuso, y que
obedece a un pronunciamiento propio del que se verifica mediante el
ejercicio de un recurso de nulidad por inconstitucionalidad, respecto del
cual carece de competencia el mencionado Tribunal Superior Séptimo de lo
Contencioso Tributario. En efecto, en el caso de autos la presunta lesión
constitucional denunciada por el apoderado de la contribuyente, no
encuentra fundamento en una violación o trasgresión de las normas
sustantivas contenidas en el mencionado instrumento regulador respecto
de los preceptos constitucionales, sino en cuanto a lo referente al señalado
incumplimiento del proceso legislativo de formación del mismo.
  

Derivado de lo anterior, estima esta Sala que el pedimento previo de desaplicación del Código
Orgánico Tributario de 2001, formulado por el apoderado de la contribuyente, no era
susceptible de ser decidido mediante la vía del control difuso, sino mediante el ejercicio de un
recurso autónomo de nulidad por inconstitucionalidad en el que se determinase, tal como lo
denuncia la contribuyente, si la ausencia en el país del ciudadano Presidente de la República
constituía o no un hecho notorio, público y comunicacional, y que como derivado de tal
ausencia, no pudo verificarse materialmente el procedimiento de formación de las leyes
previsto en el texto constitucional. Por tales motivos, esta alzada debe ratificar la decisión
dictada el 08 de enero de 2004, por el Tribunal Superior Séptimo de lo Contencioso Tributario
de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y concluir en la improcedencia
de la mencionada solicitud de desaplicación al caso de autos del Código Orgánico Tributario de
2001. Así se decide."

  

&lt; Regresar      Indice Alfabetico
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